
 

COMUNICADO 

 

El Ayuntamiento de Águilas 

permanecerá cerrado al público hasta 

nueva orden. 

 

Sólo se atenderán las consultas telefónicas 

(www.ayuntamientodeaguilas.org/telefonos.php) 

y solicitudes a través de la sede electrónica 

(aguilas.sedelectronica.es). 
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